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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N295-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O29 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N295-2O23
JUNTA DE ACLARActoNES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del

procedimiento por Liiitación Pública No. Eo-slPDUs-N295-2o23, correspondiente a la obra:

beñalamiento horizontal y vertical en avenida de acceso; ubicada en la localidad de Fray

Bernard¡no de sahagún (ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las l2:OO horas del día 13 de noviembre
de 2025. se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edific¡o 28 ler p¡so,

Boulevará Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta;

oresidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita

; esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de

la Ádministración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1, 3, 4, 5,6,7 fracción ll inciso c) 8, Il fracción
)üV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica
y Désarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

i.tid"lgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del
pro""-di-i"nto por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el

siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

'1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,

en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato der¡vada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán

consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proPosición.
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Licitac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N295-2O23

J. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un

superintendente de construcc¡ón con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral3 fracción b,lo mantendrá permanentemente en obra ycontará con facultades
suficientes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, asÍ como la

oficina de su residencia de obra.

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. O292O23,

de fecha ó6 de noviembre de 2023, la fecha límite para la venta de bases del procedimiento
por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día lo de noviembre de 2023.

7. Se Informa a los licitantés que para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación' se

deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web

s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral 
.l3.

g. se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de

los documentos entregados por la convocante en el documento Tl2'

g. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de

cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente

licitación.

'lo. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si hab¡éndolos presentado no incluya toda la información solicitada'

t no." ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición,

(Artículos 40 Y 44 de la LeY).

11. se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por

pública el documento T-3 planeac¡ón, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del

eiecución de la obra, no aplica d¡cho letrero.

Licitació
motivo de

solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos mudo,

mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la

convocante.

.12. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por L¡citac¡ón

pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 2.- calidad.- no aplica el laborator¡o de

verificación de control de calidad. Para esta licitación'

13. Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Licitación públ¡ca, capÍtulo l, Información 6eneral, en el numeral ll, no

negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
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L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N295-2023

bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

'14. Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establecldo en las bases del proced¡miento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatalde Contratista del Cob¡erno
del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Urbenización y
edificación y/o Carreteras, conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el
licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y
cada uno de los trabajos.

15. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente toda la

información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y
artículo 24 fracc. I del Reglamento).

]6. Se informa a los licltantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de Ia presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que ¡ntervinieron.

17. Se informa a ¡os licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
financieras básicas.

]8. Se reitera a los lic¡tantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 5.- Para
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
f¡scales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
BIS).

I>
II

I

A]9. Se reitera a los licitantes part¡c¡pantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación Ceneral, en el numeral 20.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (dÍas naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
oue a la letra dice: E/ contro¿ante v la controtista deberón informar a lo Contraloría el inicio

3t6
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delostrabojosdeobropúb|ico,dentrode|osdiezdíoshóbitessiguientesolafechode|o
reo|izacióndeeseocto,enlostérm¡nosdelonormotividodoplicobte,exhibiendocopiode|
controto y sus onexos, osí como las gorontíos otorgados, poro integror el exped¡ente

resPecttvo.

20. Se reitera a los licitantes participantes en este procedim¡ento que d-"9:Lá.1:I:i1 dentro de

su proposición er -oocÜüir'¡io. - 2'-2'2" MANIFIESTo DE No DESEMPEÑAR EMPLEo'

cARco o coMtstoN oéÑráó óEL iinvrcro pÚBLrco. (PERSONA MORAL) (Artículo 48

fracción tX de ta L.y d;';;;p;;;ul¡á"a.r Adm¡nistrativas del Estado de Hidalso) o

DOCUMENTO. - 2.-2.3._ vnNiirEsro DE NO DESEMPEÑ¡n e¡¿pleo' CARCO O coMlslÓN

DENTR9 DEL sERvtcto ;ü;Li¿ó.iPEáS9NA FlslcA) (Artículo 48 fracción lX de la Lev de

Responsa bilidad", oo-¡nir*"i¡u"s iel Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este

procedimiento por licitación pública, según sea el caso'

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo ArtÍculo 48 fracción lX de la Ley de

Resoonsabilidades Aominisirativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del

;;;;;;;;;;;i ó,s"no interno de control en esta Dependencia'

2]'seinformaa|os|ic¡tantesparticipantesenesteprocedimientodeL¡citaciónPúb|ica,quede
acuerdo con lo establecidá 

"n "i 
conu"nio de coordinación celebrado entre la corporación

de Fomento Ae tnfraestri¡cruia lndustrial (coFolN) y esta Secretaría; que la convocante lo

llevará hasta la emisión del fallo y lo concerniente a la contratación, ejecución' pagos y hasta

la entrega recepción d" "'t" oL'" será directamente con la Corporación de Fomento de

lnfraestructura Industrlal.

22. La presente Junta de acla raciones se llevó a ca bo sin la presencia ni participación de ninguna

em presa.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos.anteriores; se da :lTqlTltlt-":: :ti::,:tii1:las Mismas pararvicios Relacionados con las Mlsmas para
et artículo gó fracción lV de Ia Ley de Obras PÚblicas y Se

-.. ^^^r-hóñ+^' :cí ¡nrnn lo establecido en las bases del
:i ;,¡]];j! ;ili;;,; ro-apricáore de su Restamento; así como lo establecido en las bases del

^ ^-+r -r|,ñrr dé a.laraciones. a las bases del.i*"á¡Á¡."t" poi t-ic¡tacion pÚblica, relat¡vo a esta lunta de Aclaraciones'

orocedimiento por Licitación pÚblica que nos ocupa'

Seinformaa|os|ic¡tantesque,deacuerdocon|ascaracterísticas,complejidadymagnituddelos
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones'

Nohabiendootropuntoquetrataryhacerconstar'sedaporconcluidalapresente.juntasiendolas
l2:5O horas del día de su fecha, firirando al calce y al margen los que en ella interv¡nieron y así

ouisieron hacerlo, para debida constancla'

4t6
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2o23

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitac¡ones y Contratos La Directora de Prec¡os Unitarios

Arq. Rubén Solis Lozano

Por la Secretaría de ContralorÍa

Por la Un¡dad

se

Pla

me Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

el Hernández Bautista

-:\,, 
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No se Dresentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos f,urídicos

Por la Dirección ceneral de la Corporación de

No se Dresentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

L.D. Ma. CrLadalupe

Fomento de Infr¿estructu

erico Montoya Hosking

Por la Secretaría de Hacienda

lio Brandt Pérez

Coordinación General Juríd ¡ca

516

No se presentó
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Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la

{rÉ- lr¡rnArsrRucruRA I

lrF púgLIcA I
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcc¡ón

No se Presento

lndustr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se Presentó

Por los l¡citantes ParticiPantes

Nombre Firma

'1.- Grupo Arcodem, S.A. de CV.

No ge presento

Nota:EstasfirmaspertenecenaIActacircunstanciada|evantadaconmotivode|aJuntaPúb|icade|ActodeJuntade
Aclaraciones a las Bases de Licitación pública No EO-SIPDUS-N295-2023' correspondiente a la ObIa: S€ñalamiento horizontal I
v vertical en avenida de acceso; upicada en la localidad de Fray Bernardino de sahagún (c¡udad sahagún), Municipio de 

l]

Íepeapulco, Estado de Hidalgo. \ ',1\- 1-
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